
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0151l08/16 ' FOLIO No. 0912016-01150

SECRETARIA DE MEDIOAMBIENTE y VALIDO HASTA: O1 DE MARZO DE 2017YRECURSOS NATURALES

Con fundamento en Io dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 32 fracciones l, XII y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitang de Importación se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

ILJ Definitiva ÜTemporal | De los productososubproductos forestales Maderables U No Maderables
Nombre O Razón Social: JOSE LUIS DEL SAGRADO CORAZON DE JESUS VILLEGAS SALIIBAEEZ
Reg. Fed. de Caus.: VISL4111256V1 SEL/IAEMT sf
Domicilio: PERIFÉRICO SUR 3376, COL. JARDINES DEL PEDREGAL m ¿L-
cp; 01900 Teléfono: 015556525968
Localidad: ÁLVARO OBREGÓN ' Estado: CIUDAD DE MÉXICO 0 5 SET, 2016 E
Descripción del producto a importar: ASIENTOS DE MADERA Cantidad: 206 (DOSCIENTOS SEI?) _________J
NUEvos CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN - :1) JE o Ir" C; (3 M A . y Ü
R/EQUBRIMIENTO Teca, Tectona grandis ' Unidad de medida: Piezas . «ÏÏÉCÏÏQ ÍJÏAÏQÏTÜÏ;FÏIÍXÉÜT‘ÏÍ‘Ï
_l_ sión arancelaria: 9401.61.01 L - m mua
Aduana de entrada: MANZANILLO, COL. Destino dentro del pais: CIUDAD DE MÉXICO
País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CAso DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO o TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBR DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CONyfiA PLA S Y FE MEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS YENFERMEDADES,

DEBERÁ TOMARSE UNA MUES RSE LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE
GESTIÓN FORESTAL Y DE SU OS PA S DI GN} STICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN
PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS D/ PUE DE U DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

l \l . AUTORIZACIÓN
FIRMA: / l | l \
NOMBRE: LIC. AUG,UST MIRAFUENTES ESPINOSA

th PUESTO: EL DIRECTOR GENEIÏhL \
' I Enqa jefatura de Vérificacaión Sanitatia Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se

tata que se encue l_ran libres plagLs y en erme a es y an cumplido con los requisitOSIfitosanitarios aquí descritos. Se
s-,ervisó la adecuada a limción de traetamie to profiláctico nsignado como requisito para su importación.
Producto aplicado Dosis I . / Tiempo de exposición Concesionario o empresa
. 1 /
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: A . FECHA DE EXPEDICIÓN:

‘ 02 DE SEPTIEMBRE DE 2016
ESTE DOCUMENTO N0 TENDRA VALIDEZ SWYSELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA ND. 1 DGGFS

COPIA No. 2 PROFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


